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DECRETO Nº 155/B/2022 
Villa Carlos Paz, 28 de marzo de 2022 

VISTO: El Expediente N° 202409/22, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
011/22 para la Obra “EJECUCIÓN DE BACHEO CON FRESADO Y 
MEZCLA CALIENTE EN CALLES VARIAS DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
031/22 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 59 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentó un único 
oferente: la firma HORIZONTE VIAL S.A.-  

 

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta mediante 
Dictamen Nº 11/2022 de fs. 61, manifiesta que “…que se cumplieron 
con los recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 62, sugiere adjudicar a la 

empresa HORIZONTE VIAL S.A. por resultar conveniente su oferta 
obrante a fs. 58.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la Partida 37.71.711.1.13.316 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente N° 
202409/22, relativo al Concurso Privado de Precios Nº 011/22 para 
la Obra “EJECUCIÓN DE BACHEO CON FRESADO Y MEZCLA 
CALIENTE EN CALLES VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 

Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso descripto en el artículo 
precedente, a HORIZONTE VIAL S.A., por la cantidad de 2.720 
módulos de obra (Ítem A) a un precio unitario de Pesos Dos Mil 
Novecientos Setenta y Ocho ($ 2.978,00) hasta completar la 
totalidad del Presupuesto Oficial de Pesos Ocho Millones  Cien Mil 
($ 8.100.000,00), conforme a su oferta  obrante a fs. 58, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la Partida 
37.71.711.1.13.316  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                                                                                                                                             
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini  a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

DECRETO Nº 156/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 202349/2022, mediante el cual el Club 
Atlético San Ignacio de Villa Carlos Paz, solicita una ayuda 
económica; y  

 
CONSIDERANDO: Que, en vista de la situación económica 

actual y a los fines de solventar en parte los gastos que manifiesta 
tener dicha Institución para participar en los diferentes torneos.- 

 
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Apoyo Institucional, por la suma de Pesos Veinte mil ($ 20.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos que 

demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos de la Partida N° 33.31.100.1.15.520 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al Club Atlético San Ignacio de Villa 
Carlos Paz, en carácter de Ayuda Económica, la suma de Pesos 
Veinte Mil ($ 20.000), a los fines de solventar en parte, los gastos 
que demanda la Institución, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona del Presidente y/o Responsable de la 
Institución, quién deberá efectuar la  correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de la 
Partida  N° 33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
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términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 157/D/ 2022 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 203340/2022, mediante el cual el 
deportista Jorge Luis OVIEDO, solicita una ayuda económica a los 
fines de solventar en parte, los gastos que demande su preparación 
para participar en  campeonatos provinciales de Automovilismo; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, representará 

a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en diferentes competencias 
Provinciales de Automovilismo – fiat 600 categoría 850.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos que 

demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos de la partida Nº 33.31.100.1.15.512 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Jorge Luis OVIEDO, 
D.N.I. Nº:31.919.644, en carácter de Estímulo Deportivo, la suma de 
pesos Cuarenta Mil ($ 40.000), a los fines de solventar en parte, los 
gastos que demande su preparación para participar en 
competencias Provinciales de Automovilismo, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El Sr. Jorge Luis OVIEDO deberá efectuar la 

correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de la 
partida Nº 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº  158/B/2022 
Villa Carlos Paz, 29 de marzo de 2022 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“ETAPA 2 DESAGÜE CALLE LAS HERAS, DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, obrante en el Expediente Nº 197339/21; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

ampliación de trabajos a ejecutar en obra. 
 
Que las ampliaciones tienen como finalidad las obras necesarias 

para reparar los paños de hormigón  y bocacalles en los contornos 
donde pasa el desagüe y por modificaciones de tamaño de la 
sección para esquivar interferencias sin afectar la capacidad del 
mismo. 

 

Que la situación descripta está contemplada en la Ordenanza Nº 
358, artículo 5º, que permite disponer ampliaciones hasta un 100% 
si se tratare de variaciones en más, siendo obligatorio para el 
contratista realizarla en las mismas condiciones establecidas en el 
contrato para la obra principal, siendo para este caso un 36,06% de 
ampliación.  

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “ETAPA 2 
DESAGÜE CALLE LAS HERAS, DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del  
presente, según el siguiente detalle: 
 

Ítem 1: Rotura de Vereda, aumenta 51,22 m2. 
Ítem 2: Demolición de Pavimento de HºSº, disminuye 209,40 m2. 
Ítem 3: Excavación en suelo, aumenta 221,42 m3. 
Ítem 4: Base de material seleccionado, disminuye 99,86 m3. 
Ítem 5: Hormigón armado para sumideros, disminuye 7,00 m3. 
Ítem 6: Chapa Cantonera, aumenta 1,60 ml. 
Ítem 7: Caños diam 600 mm, disminuye 55,00 ml. 
Ítem 8: Reposición de hormigón simple, aumenta 1.754,69 m2. 
Ítem 9: Reposición de vereda, disminuye 4,78 ml. 
Ítem 10: Reposición y compactación de laterales, disminuye 9,70 ml. 
Ítem 11: Canal HºAº 2x1, aumenta 30,80 ml. 
Ítem 12: Canal HºAº 1x1, aumenta 44,95 ml. 
Ítem 13: Tapas HºFº, disminuye 9,00 un. 
Ítem 14: Interferencias  de instalaciones subterráneas, aumenta 7,00 un. 

Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 
obra a ejecutar por la Empresa Quattro Pilares S.R.L., es de Pesos 
Cinco Millones Seiscientos Dieciocho Mil Ochenta y Seis con 
Cincuenta y Tres Centavos ($ 5.618.086,53) y será afectado a las 
partidas Nº 37.01.100.2.24.426 ($ 2.106.581,00) y 
37.01.100.2.60.615 ($ 3.511.505,53) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Establecer la fecha de finalización de obra  para el 

tramo de calle Juan B. Justo para el día 13 de abril de 2022 y para 
el tramo de calle Los Artesanos el día 13 de mayo de 2022. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini a/c Sec. Des. Urbano Ambiental– Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 159/B/2022 
Villa Carlos Paz, 29 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 197502/21 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Privado Nº011/2021 para la Obra: 
”CORDON CUNETA Y BADENES EN CALLE JUAN DEL 
CAMPILLO”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 777/2021. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Ciento Ochenta 
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y Ocho Mil Doscientos Cuatro con Cuarenta Centavos ($ 
188.204,40) en concepto de actualización de precios para los 
certificados de obra Nº 4 al 7. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.60.639 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 777/2021, 
por la suma de Pesos Ciento Ochenta y Ocho Mil Doscientos 
Cuatro con Cuarenta Centavos ($ 188.204,40) en concepto de 
actualización de precios para los certificados de obra Nº 4 al 7, 
emitidos por la Empresa Bora Vial S.R.L., en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.639 del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini  a/c Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 160/B/2022 
Villa Carlos Paz, 29 de marzo de 2022 

 
VISTO: El Expediente Nº 197342/21 donde  obran las 

actuaciones de la Concurso Público Nº008/2021 para la Obra: 
”REPAVIMENTACIÓN CALLE COMECHINGONES ENTRE BACH Y 
LAGO SAN ROQUE”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 762/2021. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Doscientos 
Cuarenta y Cinco Mil Ochenta y Cinco con Setenta y Cuatro 
Centavos ($ 247.085,74) en concepto de actualización de precios 
para los certificados de obra Nº 2 al 8. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 762/2021, 
por la suma de Pesos Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Ochenta 
y Cinco con Setenta y Cuatro Centavos ($ 247.085,74) en 

concepto de actualización de precios para los certificados de obra 
Nº 2 al 8, emitidos por la Empresa Adopavi S.A., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini  a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº  161/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de marzo de 2022 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Nº 
4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación y 
capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

 
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Marzo de 2022,  a los beneficiarios que 
se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.04.100.1.13.341, 
31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
35.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341, 37.01.100.1.13.341 y 
40.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 

Período: 
 

MARZO 2022 

  
Selección: 

 
BECAS 

  ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5107 
ACOSTA, FEDERICO 
MAURO 

2038021108-5 43107.19 

2 5241 
ACUÑA, MILTON 
ANDRES 

2030123544-6 43107.19 

3 5443 
AGUERO, DARIO 
MIGUEL 

2038881372-6 43107.19 

4 5429 
AGUILAR SUAREZ, 
ADOLFO GABRIEL 

2034026126-8 43107.19 
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5 5268 
AGUIRRE, SERGIO 
RAMON 

2022220225-7 43107.19 

6 5362 
ALAMINO, MARIA 
VICTORIA 

2742442036-6 43107.19 

7 5335 
ALTAMIRANO GOMEZ, 
ARNALDO ANDRES 

2038881404-8 43107.19 

8 5307 
ALTAMIRANO, 
DAYANA EMILSE 

2738411042-3 43107.19 

9 6206 
ALTAMIRANO, 
LEANDRO TOMAS 

2040505720-5 52892.51 

10 5363 
ALTURRIA, MIQUEAS 
QUIMEY 

2342386228-9 43107.19 

11 5434 
ALVAREZ MARTINEZ, 
DEIRA DEL SOCORRO 

2795475710-8 43107.19 

12 5466 
ALVAREZ, JUDITH 
MARGOT 

2741810394-4 40233.38 

13 5364 
ANSELMA, ALEXIS 
EZEQUIEL 

2042853931-2 43107.19 

14 5191 ARCA, AGOSTINA 2741624856-2 52892.51 

15 3804 
ARCE, GASTON 
SERGIO  EMILIANO 

2033534610-7 43107.19 

16 5201 
AREVALO, RODRIGO 
EXEQUIEL 

2030299012-4 43107.19 

17 5207 
ARGINBAU, RODRIGO 
HERNAN 

2031431446-9 43107.19 

18 5269 
ARGUELLO, DIEGO 
PABLO 

2024689327-7 43107.19 

19 5242 
ARIAS, CARLOS 
MARTIN 

2029308863-3 43107.19 

20 6207 
ARIAS, EDUARDO 
MARTIN 

2024862824-4 52892.51 

21 5021 ARIAS, SILVIA SABINA 2717989041-6 43107.19 

22 6208 
ARNAUDO, RENZO 
RAMON 

2032806906-8 52892.51 

23 5479 
ARRAIGADA, BRISA 
AYELEN 

2743603666-9 10058.34 

24 4073 
ASSANELLI, NATALIA 
LOURDES 

2738998496-0 43107.19 

25 5392 
ASTRADA, GERARDO 
SAMUEL 

2040025955-1 43107.19 

26 5208 
BADIO, FEDERICO 
JESUS 

2038337228-4 52892.51 

27 5243 
BAIGORRIA, MARIA 
DOLORES 

2728981807-9 43107.19 

28 5365 
BALLATORE, PABLO 
FERNANDO 

2030270636-1 52892.51 

29 5382 
BARRERA, NESTOR 
CESAR 

2025892491-7 43107.19 

30 6209 
BARRETO, SERGIO 
ALEJANDRO 

2027869763-1 52892.51 

31 5444 
BARRIONUEVO, 
VALENTINA AYLEN 

2744076647-7 43107.19 

32 5336 
BARZOLA, BRIAN 
GUILLERMO 
SEBASTIAN 

2042475771-4 43107.19 

33 5366 
BASCONI, NICOLAS 
EDUARDO 

2041931178-3 43107.19 

34 5213 
BECERRA, FABRICIO 
SEBASTIAN 

2028737661-9 52892.51 

35 5244 
BERELLA, MELANI 
AILEN 

2743366348-4 41670.28 

36 5144 
BIASCO, 
GIANFRANCO 

2039968678-5 43107.19 

37 5337 
BOGARIN, ADRIANA 
VANINA 

2728416032-6 43107.19 

38 5145 BOSCO, SERENA 2747005710-1 43107.19 

39 5432 
BOSIO FLORES, 
IGNACIA 

2343060715-4 43107.19 

40 5252 
BOSSA, CESAR 
FABIAN 

2041993775-5 43107.19 

41 5286 
BRACAMONTE, 
MAXIMILIANO 

2036773519-9 43107.19 

42 4455 
BRANE ALOCHIS, 
MICAELA BELEN 

2342336294-4 43107.19 

43 5367 
BREDICHE, AMIRA 
YAEL 

2338477125-4 43107.19 

44 5368 BRINGAS, EXEQUIEL 2038881400-5 43107.19 

45 5180 
BRINGAS, PABLO 
HUMBERTO 

2334104192-9 41670.28 

46 4507 
BRITOS, KAREN 
MICAELA 

2336341841-4 43107.19 

47 3084 
BRZOBOHATY, 
ENRIQUE FEDERICO 

2027376579-5 24331.73 

48 5126 
BUSTO, NADIA 
LISETH 

2735190501-3 43107.19 

49 5270 
BUSTOS, ALFREDO 
ARIEL 

2024919430-2 43107.19 

50 4753 
BUSTOS, LORENA 
DEL CARMEN 

2728182690-0 43107.19 

51 6231 
BUSTOS, PABLO 
DANIEL 

2023422351-9 52892.51 

52 5288 
CABANILLAS, 
MAURICIO GASTON 

2033598818-4 43107.19 

53 5289 
CABRERA, DANIELA 
BELEN 

2738577471-6 52892.51 

54 6210 
CACERES, SANDRO 
DAVID 

2026322096-0 52892.51 

55 5475 
CAFFARATTI, YAMILA 
PAOLA 

2736120810-8 10058.34 

56 5369 
CAMPOS, MARIA 
ALEJANDRA 

2732639550-7 43107.19 

57 5445 
CAPORALETTI, 
ALEJANDRA 

2723832333-4 52892.51 

58 5181 
CASTAÑON KASSAR, 
LAUTARO LIHUE 

2040677872-0 43107.19 

59 5446 
CASTILLO, JOSE 
MIGUEL 

2029819360-5 43107.19 

60 5159 
CASTILLO, YOHANA 
DEL VALLE 

2733432725-1 43107.19 

61 5426 
CASTRO, ALEXIS 
EMILIANO 

2035588593-4 43107.19 

62 5370 
CIMINO, SABRINA 
NATALIA 

2730689193-1 43107.19 

63 5127 
COCERES, CRISTIAN 
MARCELO 

2020976293-6 40233.38 

64 5338 
COHEN, MELINA 
ESTER 

2742245563-4 43107.19 

65 5314 
COLICHEO DEL 
PRADO, LEANDRO 
AGUSTIN 

2337851321-9 43107.19 

66 5467 CONCA, VANIVA 2740108950-6 24427.41 

67 5253 CONDE, VALENTINA 2740419838-1 43107.19 

68 6225 
CONTRERA, JOSE 
IGNACIO 

2014667544-2 52892.51 

69 5371 
CORBETTO, 
EMILIANO MATIAS 

2044827006-9 43107.19 

70 5396 
CORDOBA BROCAL, 
GINES EDUARDO 

2038002065-4 43107.19 

71 5397 
CORDOBA, LAUTARO 
OSCAR 

2045403322-2 43107.19 

72 5447 
CORDOBA, YAMILA 
ELIZABETH 

2739024134-3 43107.19 

73 5384 
CORVALAN, 
EDUARDO MARTIN 

2028895172-2 43107.19 

74 5372 
COS, JORGE 
HORACIO 

2323459374-9 43107.19 

75 4346 
CUEVAS, LUCIANO 
GABRIEL 

2037487333-5 24331.73 

76 5202 
CHACOMA, FACUNDO 
NICOLAS 

2040205977-0 43107.19 

77 5130 
CHARRAS, MARIA 
FERNANDA 

2732772869-0 43107.19 

78 5399 
CHIARAMELLO, 
MATIAS EZEQUIEL 

2033437551-0 43107.19 

79 5131 
CHILO, GUADALUPE 
LORENA 

2740147838-3 41670.28 

80 5271 DAGA, JOSE GABRIEL 2040680312-1 43107.19 

81 5214 
DAGHERO, NICOLAS 
LUIS 

2042219466-6 40233.38 

82 5457 
DELGADO, PEDRO 
NAHUEL 

2042785587-3 43107.19 

83 5373 
DIAZ COPELLO, JAIRO 
JOEL 

2043929029-4 43107.19 

84 5290 
DOMINGUEZ, 
AGUSTIN NAHUEL 

2342787309-9 43107.19 

85 5267 
DOMINGUEZ, ALICIA 
MARGARITA 

2716155168-1 43107.19 

86 5308 
DOMINGUEZ, JULIETA 
VALENTINA 

2344827008-4 43107.19 

87 5930 
DOMINGUEZ, 
MACARENA 

2737487349-6 43107.19 

88 5183 
ECHENIQUE, 
EZEQUIEL RAMIRO 

2038885968-8 43107.19 

89 7974 EDELSTEIN, SOFIA 2737635645-6 50291.72 

90 5227 EMILI, ALEXIS 2030164277-7 52892.51 

91 4167 
ESCOBAR, 
FERNANDO ENRIQUE 

2025547700-6 43107.19 

92 5341 
ESLAVA, JORGE 
AGUSTIN 

2041484852-5 43107.19 

93 5172 
FARIAS TOLEDO, 
MELISA ISABEL 

2743188589-7 43107.19 

94 7532 
FERNANDEZ  BADOS, 
MARIA VICTORIA 

2334600377-4 43107.19 
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95 5343 FERNANDEZ, ALEJO 2044345693-8 43107.19 

96 5344 
FERNANDEZ, GISELA 
MARIA ALEJANDRA 

2729202591-8 43107.19 

97 5254 
FERNANDEZ, YAMILA 
ELIZABETH 

2733587498-1 43107.19 

98 3223 
FERREYRA CAMEJO, 
MARIA CIELO 

2737478461-2 20816.69 

99 5228 
FERRIN, LIHUE 
MARCO 

2042260465-1 43107.19 

100 5374 
FLORES CALDERON, 
MARCELO NAHUEL 

2038886172-0 43107.19 

101 5171 
FLORES, JORGELINA 
ROCIO 

2734104173-8 17630.84 

102 4408 
FLORES, JUANA 
MICAELA 

2734104218-1 43107.19 

103 5272 
FREIPERGER, 
JORGELINA MARIELA 

2325591270-4 43107.19 

104 5402 
FUENTES CARNERO, 
YULIANA MARIQUENA 

2742387372-3 43107.19 

105 4546 
GALLARDO, 
SANTIAGO ISMAEL 

2028431875-8 43107.19 

106 5055 
GALLARDO, VALERIA 
ALEJANDRA 

2734104191-6 43107.19 

107 5291 
GARAY, TAMARA 
BELEN 

2734457280-7 52892.51 

108 5292 
GARCIA CASTILLO, 
KIMBERLEY 

2738021112-8 43107.19 

109 5134 
GARCIA SIERRA, 
ANGEL ARIEL 

2042595163-8 43107.19 

110 6232 
GASTON, JUAN 
MANUEL 

2337635260-9 52892.51 

111 5035 
GIANELLA PERRONE, 
CANELA 

2741524331-1 43107.19 

112 9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 52892.51 

113 5293 
GISINGER, PAULA 
ANABELLA 

2735212171-7 43107.19 

114 5044 
GODOY, KIMBERLEY 
TRAICY 

2742387314-6 43107.19 

115 5174 
GOMEZ, LEANDRO 
ARIEL 

2035588579-9 43107.19 

116 5124 
GOMEZ, LUANA 
VIRGINIA 

2742637732-8 43107.19 

117 5404 
GOMEZ, MARIA 
LETICIA 

2740922072-5 43107.19 

118 5346 
GONZALEZ ABRAM, 
ROMINA AYLEN 

2743228302-5 43107.19 

119 5136 GONZALEZ, ALBERTO 2013992039-3 43107.19 

120 5175 
GONZALEZ, ALEX 
EMMANUEL 

2042183532-3 43107.19 

121 5309 
GONZALEZ, ANDREA 
ARACELI 

2721498145-4 43107.19 

122 5375 
GONZALEZ, CANDELA 
AGUSTINA 

2742638529-0 43107.19 

123 4805 
GONZALEZ, HECTOR 
OSVALDO 

2030986212-1 43107.19 

124 5428 
GONZALEZ, 
JONATHAN ABEL 

2036029719-6 43107.19 

125 5347 
GONZALEZ, RODRIGO 
ALBERTO 

2042979436-7 43107.19 

126 5385 
GONZALEZ, 
SANTIAGO ANDRES 

2036120601-1 43107.19 

127 5306 
GONZALEZ, 
SANTIAGO JESUS 

2043604911-1 43107.19 

128 5348 
GOROSITO, YAMILA 
DAIANA 

2738897915-7 43107.19 

129 4543 
GRANDE, ARIEL 
MATIAS 

2329664572-9 43107.19 

130 5468 GRASSI, VALENTINA 2740886186-7 34485.75 

131 5310 
GRASSO, CINTIA 
CELESTE 

2736357732-1 43107.19 

132 5294 
GUSSA, LUCAS 
AGUSTIN 

2042336666-5 43107.19 

133 5469 
GUTIERREZ, MARIA 
TRINIDAD 

2732683659-7 24427.41 

134 8007 
GUTIERREZ, 
SANTIAGO 

2025208295-7 43107.19 

135 6212 
HERNANDO, JUAN 
ANTONIO 

2017573294-3 52892.51 

136 5184 
HERRERA, GABRIEL 
ALEXIS 

2040419897-2 43107.19 

137 5477 
HERRERA, NATALI 
BERENICE YAMALY 

2739968622-4 12932.16 

138 5296 
HERRERA, SOL 
YAMILA 

2738886004-4 43107.19 

139 5349 
HERZOG, LAURA 
ELIANA 

2734315378-9 43107.19 

140 8143 IBAÑEZ, FABIÁN 2031645888-3 43107.19 

NESTOR 

141 5376 IBORRA, SERENA 2795097644-1 52892.51 

142 5449 KRYPNER, FEDERICO 2036120476-0 43107.19 

143 6213 
LALLANA MERLO, 
GONZALO GASTON 

2042787383-9 52892.51 

144 5229 
LANFRANCO, 
MALENA 

2743366849-4 43107.19 

145 5111 LANGHI, LORENA 2750203475-3 24331.73 

146 5203 LASTRA, LUIS DARIO 2025964301-6 43107.19 

147 5113 
LASTRA, ROCIO 
ELIZABETH 

2743412795-0 43107.19 

148 5209 
LEDO AVIANI, MARIA 
CECILIA 

2734468524-5 43107.19 

149 5459 
LEURINO, ROCIO 
VALENTINA 

2743603560-3 43107.19 

150 5186 
LEYRIA, STELLA 
MARIS 

2717011537-1 43107.19 

151 5470 
LEZAMA, MARIANO 
JUAN CRUZ 

2339423231-9 47603.26 

152 4554 
LIENDO, CLAUDIA 
BETINA 

2725198846-9 43107.19 

153 5221 
LOPEZ, SONIA 
PATRICIA 

2728145243-1 52892.51 

154 3189 
LUDUEÑA, DARIO 
VICTOR 

2022593525-5 52892.51 

155 5114 
LUDUEÑA, VIVIANA 
GABRIELA 

2729939747-0 43107.19 

156 5317 
LUNA, ERICA 
FERNANDA 

2735188510-1 43107.19 

157 6214 
LUNA, EULOGIO 
ROSENDO 

2016774998-5 52892.51 

158 5149 LUNA, MORENA 2743366493-6 43107.19 

159 4545 
LUNGHI, PABLO 
DANIEL 

2323422518-9 43107.19 

160 5297 
MACEIRA, MARIANO 
HUMBERTO 

2043998979-4 43107.19 

161 4307 MAERO, LADY LYDIA 2714727183-8 43107.19 

162 5115 MAIDANA, CAMILA 2739937473-7 43107.19 

163 5450 
MALDONADO, FABIAN 
DOMINGO 

2028766871-7 43107.19 

164 4615 
MANASSERO, JORGE 
OSCAR 

2022079402-5 27301.22 

165 5299 
MANGANELLI LEYRIA, 
JUAN CARLOS 

2042051402-7 43107.19 

166 5255 
MANZANELLI, 
CRISTIAN ALEXIS 

2341411985-9 33207.19 

167 4839 
MANZANELLI, 
LUCIANA MARICEL 

2733136271-4 24331.73 

168 4647 MENEGOZZO, BRUNO 2040964142-4 43107.19 

169 4251 
MERCADO, LEANDRO 
EZEQUIEL 

2039497445-6 43107.19 

170 5351 
MERLO, ALAN 
ALEJANDRO 

2043605617-7 43107.19 

171 5273 
MEYER ZOLA, 
ARIADNA STEFANIA 

2741878874-2 44425.45 

172 5913 
MIRANDA, JONATHAN 
GABRIEL 

2036120886-3 5747.63 

173 5318 
MOLINA, CLAUDIA 
VERONICA 

2732269119-5 41670.28 

174 5408 
MOLINA, MARIANO 
MARTIN 

2028271198-3 28738.13 

175 5319 
MOLLAR, MARIA 
BELEN 

2737635605-7 43107.19 

176 4195 
MONJES, CARLOS 
ENRIQUE 

2036120217-2 43107.19 

177 5137 
MONJES, FEDERICO 
JEREMIAS 

2039448009-7 43107.19 

178 5458 
MONTENEGRO, 
JULIETA BEATRIZ 

2326219748-4 43107.19 

179 5462 
MONTESINOS, 
FRANCISCO JOSE 

2328766889-9 43107.19 

180 5320 
MONTOYA, 
FLORENCIA SOFIA 

2740522236-7 43107.19 

181 5463 
MONZON, LUCAS 
HERNAN 

2036974754-2 43107.19 

182 5300 MORA, JUAN CRUZ 2019036770-4 43107.19 

183 5471 
MORENO 
GUTIERREZ, JUAN 
GABRIEL 

2095709320-6 24427.41 

184 5311 
MOYANO BUSTO, 
ROCIO AYELEN 

2740299745-7 43107.19 

185 5427 
MUÑOZ, LUCAS 
DAVID 

2034290583-9 43107.19 

186 5410 
NAVARRO, IVAN 
ALEJANDRO 

2043601974-3 43107.19 
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187 5321 
NEO, FEDERICO 
MARTIN 

2041813510-8 43107.19 

188 5412 
NIETO, MIGUEL 
ANGEL 

2031306240-7 43107.19 

189 5210 
NOCEDA, SEBASTIAN 
ERNESTO 

2043603610-9 43107.19 

190 5451 
OBULGEN, JUAN 
MARIO 

2018561788-3 43107.19 

191 5022 
OJEDA, SILVINA 
IRENE 

2717841011-9 43107.19 

192 5120 
ORDOÑEZ PACHECO, 
MARIANGEL 
CRISTINA 

2795981207-7 43107.19 

193 5322 
OSCHEROV, ALEX 
EBRAIN 

2042640051-1 43107.19 

194 5280 
OSORIO, NATALIA 
ANDREA 

2732772759-7 43107.19 

195 5117 
OSUNA, ROXANA 
MARIELA 

2728992787-0 43107.19 

196 5413 
OVIEDO 
ALTAMIRANO, 
MAXIMILIANO ELIA 

2035732002-0 43107.19 

197 5211 
OVIEDO QUINTEROS, 
PAULA KAREN 

2743296581-9 43107.19 

198 5187 
OYARZUN LOPEZ, 
AGUSTINA 
FLORENCIA 

2737620080-4 43107.19 

199 6215 
OYOLA, GUSTAVO 
JAVIER 

2037487334-3 52892.51 

200 5386 
PACHECO, LUCAS 
AGUSTIN 

2041878777-6 43107.19 

201 5215 PAEZ, JOSE MARIA 2020139281-1 52892.51 

202 5274 PAIZ, MACARENA 2738502684-1 43107.19 

203 4788 
PALACIOS, MARCELO 
CARLOS 

2017114534-2 43107.19 

204 5039 
PAREDES, MARIA 
PAULA 

2339423242-4 43107.19 

205 5378 
PASSERINI, MICAELA 
BELEN 

2740093871-2 43107.19 

206 5204 
PEDRONE PFEIFFER, 
CATALINA 

2340751912-4 43107.19 

207 5460 
PEREDA, RUTH 
ABIGAIL 

2740030255-9 52892.51 

208 5173 
PERESOTTI, MONICA 
GRACIELA 

2727069155-8 43107.19 

209 3351 
PEREYRA, JUANA 
BEATRIZ ANALIA 

2735588261-1 43107.19 

210 5379 
PEREYRA, SANDRA 
MARCELA 

2723940549-0 43107.19 

211 5452 
PEREZ, DAYANA DEL 
VALLE 

2342787371-4 43107.19 

212 5414 
PEREZ, DIEGO 
MARTIN 

2042981874-6 43107.19 

213 5472 
PEREZ, MAURO 
LEONARDO 

2035588242-0 24427.41 

214 5216 
PIERDOMINICI, 
NORMA BEATRIZ 

2717194879-2 43107.19 

215 5008 
PIERONEL, MARIA 
JORGELINA 

2740573892-4 41670.28 

216 5353 
PINO, MAURICIO 
NAHUEL 

2031668308-9 43107.19 

217 5217 
PINZANI, PABLO 
EMANUEL 

2033751592-5 43107.19 

218 6216 
POBLETTE, NICOLAS 
EMMANUEL 

2038332760-2 52892.51 

219 6233 
PONCE, DARIO 
OSVALDO 

2028188192-3 52892.51 

220 5323 
PRADELLA, VALERIA 
ALEJANDRA 

2730164146-5 43107.19 

221 5480 
PUCHETA MANERA, 
MARIA AGUSTINA 

2741626263-8 10058.34 

222 5453 
QUEVEDO, YANINA 
ELIZABETH 

2336120384-4 43107.19 

223 5275 
QUILICI, ROMINA 
ROSA 

2734416164-5 41670.28 

224 5301 
QUINTERO, LUCIANO 
VALENTINI 

2043230182-7 43107.19 

225 3726 
QUINTEROS, SERGIO 
OMAR 

2031041950-9 43107.19 

226 6217 
QUIROGA, LUIS 
OSCAR 

2021401306-2 43107.19 

227 5425 
RAMIREZ, GABRIELA 
PAOLA 

2733432495-3 43107.19 

228 5461 
RAMIREZ, JUAN 
BAUTISTA 

2043142988-9 43107.19 

229 5237 
REDOLFI, MELISA 
ROSANA 

2734686846-0 43107.19 

230 5324 REÑICOLI, LUCILA 2734980011-5 43107.19 

YAMILE 

231 6219 
RIVAROLA, ADRIAN 
FEDERICO 

2436341764-3 52892.51 

232 5325 
RIVAS, ROMINA 
AZUCENA 

2325355816-4 43107.19 

233 5416 
RODRIGUEZ 
ESPERON, CLAUDIA 
MARTHA 

2725019717-4 43107.19 

234 6220 
RODRIGUEZ, JUAN 
JOSE 

2023315983-3 52892.51 

235 5118 
ROJA, SANDRA DEL 
VALLE 

2722919874-8 43107.19 

236 5232 ROJO, MARIEL 2725610687-1 43107.19 

237 5418 
ROMERO, CLAUDIA 
NATALIA 

2325354679-4 43107.19 

238 5026 
ROMERO, YAZMIN 
MARIA DE L. 
ANGELES 

2343603612-4 43107.19 

239 5454 
ROSALES, LUCAS 
MATIAS 

2034278216-8 43107.19 

240 5276 
ROSALES, MARCELA 
DANIELA 

2745403529-7 43107.19 

241 5388 ROSINGANA, FABIAN 2028580399-4 43107.19 

242 5914 
SAGRA, GRACIELA 
MONICA 

2714922536-1 43107.19 

243 6222 
SALAS BRACHO, 
FLAVIA MICHELLE 

2796022594-0 43107.19 

244 5233 SALU, ORNELLA 2344900622-4 43107.19 

245 5140 
SANCHO, MIGUEL 
ADRIAN 

2028993101-6 43107.19 

246 4553 
SANTUCHO, NORA 
DEL ROSARIO 

2711579150-3 43107.19 

247 5302 
SANTUCHO, 
SANTIAGO ROBERTO 

2043605545-6 43107.19 

248 5381 
SERAFINI, JAVIER 
NICOLAS 

2045155997-5 43107.19 

249 5257 SILVA, CESAR DAVID 2727376716-4 43107.19 

250 5277 
SOLDANO, YESICA 
ALEJANDRA 

2740572814-7 43107.19 

251 5312 SORIA, JOAQUIN 2045155919-3 43107.19 

252 5189 
SOSA, MIGUEL 
ANGEL 

2033964492-7 43107.19 

253 5160 SOTO, DIEGO DANIEL 2344369944-9 43107.19 

254 5141 
SOTO, EZEQUIEL 
AGUSTIN 

2043603603-6 43107.19 

255 5473 
STEFFEN, LAURA 
CRISTINA 

2723912410-6 31611.94 

256 9357 
STILLO GOMENZORO, 
IVANA SOLEDAD 

2725894561-7 43107.19 

257 5157 
TAMAGNONE, PAOLA 
MARIA 

2324028110-4 43107.19 

258 5356 
TAPIA, CELIA 
MICAELA 

2740677806-7 43107.19 

259 5358 
TARROZA, ROCIO 
VICTORICA 

2745063413-7 43107.19 

260 5158 
TELLERIA, PABLO 
MATIAS 

2043060792-9 41670.28 

261 5455 
TORANZO, PABLO 
GONZALO 

2039448306-1 43107.19 

262 6223 
TUZZI, DAVID 
ANDRES 

2033131599-1 52892.51 

263 4790 
URIGU, GUSTAVO 
EDUARDO RAUL 

2029585624-7 43107.19 

264 9317 
URQUIA, ANGEL 
ADRIAN 

2025208293-0 43107.19 

265 5278 
VACCA PEÑA, ROCIO 
BELEN 

2742785520-7 43107.19 

266 5456 
VALDEZ, NICOLAS 
DAVID 

2040964124-6 43107.19 

267 5304 VALDIVIA, DAMIAN 2037635709-1 43107.19 

268 5481 
VALDIVIA, ROMAN 
EZEQUIEL 

2044607447-5 12932.16 

269 5305 
VEGA, FRANCO 
MAXIMILIANO FED 

2027413380-6 43107.19 

270 4877 
VELEZ BENAVIDEZ, 
LEANDRO DANIEL 

2036341822-9 43107.19 

271 5259 
VELEZ, 
CHRISTOPHER 
JOAQUIN 

2041593301-1 52892.51 

272 3584 
VIDELA, ERNESTO 
SALOMON 

2344549523-9 52892.51 

273 3527 
VILA, MARIA 
CAROLINA 

2737093687-6 43107.19 

274 5260 
VILLAGRA PERETTI, 
BRUNO MATIAS 

2036356310-5 43107.19 
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275 6224 
VILLAGRA, ALEXIS 
EXEQUIEL 

2036435678-2 52892.51 

276 5389 
VILLAGRA, MARIA 
JOSE 

2742387339-1 43107.19 

277 4838 
VILLARREAL, BRAIAN 
EMMANUEL 

2038884669-1 24331.73 

278 7525 
VILLARROEL, 
CHRISTIAN MIGUEL 

2033587530-4 23307.19 

279 5041 VISSANI, AGUSTIN 2040680315-6 43107.19 

280 5474 
VOLK, GONZALO 
DAMIAN 

2033640914-5 50291.72 

281 5360 
YBAÑEZ, NOELIA 
SOLEDAD 

2733159040-7 43107.19 

282 6227 
ZACARIAS, LUCAS 
MATIAS 

2037006302-9 52892.51 

283 5326 
ZAMUDIO ROJAS, 
LEILA GISELLE 

2742511810-8 43107.19 

284 5915 ZANOFF, ALEJANDRO 2042183591-9 43107.19 

Total: 284     12093220.59 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Julio C. Niz, Sec. Salud 
Pública - Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Sebastián Boldrini, 
Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ma. Alejandra Roldán, Sec. 
Des. Social, Educación, Género y Diversidad –  Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 162/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de marzo de 2022 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Nº 
4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Marzo de 2022,  al beneficiario que se 
detalla a continuación, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5476 Giménez, Brenda Denise 27-38884655-6 $ 28209,34 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 10.01.100.1.13.341  del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 
 

Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 163/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de marzo de 2022 
 

VISTO: La necesidad de cubrir tareas de notificador en el ámbito 
de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas; y 

 
CONSIDERANDO: Que el agente  Germán Luis MENDOZA, 

D.N.I. N° 25.609.961,  Legajo N° 4533, será la persona que 
desempeñe tales funciones.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, en consecuencia, emite el 

acto administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR  al  agente GERMÁN LUIS 
MENDOZA, D.N.I. N° 25.609.961, Legajo N° 4533, la función de 
Notificador de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas,  en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
ARTICULO 2°.-.-La Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 

la Dirección de Recursos Humanos y el citado agente, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO  N°  164/C/2022  
VILLA CARLOS PAZ, 29 de marzo de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 
para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas a 
partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
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JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

- PROGRAMA -
ANEXO – INCISO – 
ITEM -DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

37.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$     500.000  

37.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$     100.000  

37.71.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$  1.300.000  

37.72.100.1.12.224. 

UTILES DE 
ESCRITORIO 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

$       60.000  

37.72.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$     300.000  

37.72.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$  1.000.000  

37.72.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $     500.000  

37.75.751.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

$     500.000  

37.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $  3.200.000 

37.72.100.1.13.320. 
DISPOSICION FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS 

 $       60.000 

37.72.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $     500.000 

37.75.751.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $     500.000 

 
 

TOTAL $  4.260.000 $  4.260.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 165/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de marzo de 2022 
 

VISTO: El expediente N° 204245/22, presentado por la Sra. 
Silvia Lorena Angaramo DNI Nº 27.172.656, en representación de 
“Padres TEA (Trastorno del Espectro Autista) Carlos Paz”, mediante 
el cual solicita autorización para el uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de una jornada de concientización sobre Autismo en los 
Jardines Municipales, con motivo de conmemorarse el 2 de Abril 
como el Día Mundial de concientización sobre Autismo.  

 
Que la Secretaría de Desarrollo Social, Educación, Género y 

Diversidad acuerda con dicho pedido.-  
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-    
 
Por ello: 
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Silvia Lorena Angaramo DNI 
Nº 27.172.656, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de los Jardines Municipales, el día sábado 02 de abril 
entre las 16:00 hs. y las 19:00 hs., para realizar una jornada de 
concientización sobre Autismo, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las mismas 
condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Desarrollo Social, Educación, 

Género y Diversidad, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 166/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Decreto 149/C/2022; y 
 
CONSIDERANDO: Que tanto en los considerandos con la parte 

resolutiva se deslizó un error de tipeo en el importe adjudicado a la 
firma LADRILLOS MERLINO S.R.L.. 

 
Que el importe correcto a consignar es Pesos Dos Millones 

Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Sesenta y Tres con 
45/100 ($2.154.763,45.-), por lo que debe procederse a su 
modificación. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Decreto Nº 149/C/2022, de la 
siguiente manera:  

 
Donde dice: …“Pesos Dos Millones Ciento Cincuenta y Cuatro 

Mil Seiscientos Sesenta y tres con 45/100 ($2.154.663,45.-)”…; 
 
Deberá decir: …“Pesos Dos Millones Ciento Cincuenta y Cuatro 

Mil Setecientos Sesenta y Tres con 45/100 ($2.154.763,45.-)”…. 
 
ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 167/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 204422/22 en el que obra 
Memorándum de la Secretaría de Salud Pública, mediante el cual da 
cuenta de la denuncia presentada por Libro de Quejas y 
Sugerencias del Hospital Municipal “Dr. Gumersindo Sayago”, 
efectuada por la Srta. Giuliana Tapia, vinculada a la conducta del 
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agente municipal Médico Gabriel Fernando Sánchez, Legajo Nº 
2557; y 
 

CONSIDERANDO: Que conforme surge del escrito, el agente 
mencionado,  en su función de médico del área de Ginecología y 
Obstetricia del hospital, atendió a la Srta. Tapia, momento en que se 
produce el hecho denunciado.- 

 
Que asimismo, el Secretario de Salud Pública, Lic. Julio Niz, en 

su calidad de funcionario a cargo del área, puso en conocimiento de 
la Fiscalía de Turno de esta ciudad los hechos, a los fines que 
correspondan, labrándose actuaciones sumariales Nº 10854712 
fecha 28/03/2022 con conocimiento e intervención de la Fiscalía de 
Instrucción de Competencia Múltiple 3º T. Carlos Paz.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta mediante 

Dictamen Nº 14/2022, expresa: “…Que los hechos señalados, 
resultarían prima facie violatorios de los deberes y prohibiciones 
dispuestos en el Estatuto del Personal Administrativo Municipal 
(Ordenanza 538), a saber:  Artículo 13º inc. a) La prestación  
personal del servicio con eficiencia, capacidad y diligencia, en el 
lugar, condiciones de tiempo y forma, que determinen las 
disposiciones reglamentarias correspondientes; inc. b) Observar en 
el servicio o fuera de él, una conducta decorosa y digna de la 
consideración y de la confianza que su estado oficial exige; inc. c) 
Conducirse con tacto y cortesía en sus relaciones de servicio para el 
público, conducta que deberá observar asimismo respecto de sus  
superiores, compañeros y subordinados. Art. 14º inc. f) Realizar, 
propiciar o consentir actos incompatibles con los principios de la 
libertad y Democracia y/o con las normas de moral, urbanidad y 
buenas costumbres. También se podría entender que resulta 
alcanzado por el art. 63 inc. h) que sanciona los delitos que no se 
refieran a la Administración cuando el hecho sea doloso y por sus 
circunstancias afecte al decoro de la función, o al prestigio de la 
Administración. 

De conformidad a lo previsto por el Artículo 67º de la Ord. 538 
 la instrucción de sumario tiene por objeto: 1.-Comprobar la 
existencia de un hecho pasible de sanción. 2.-Reunir las pruebas de 
todas las circunstancias que puedan influir  su calificación legal. 3.-
Determinar la responsabilidad administrativa del o los agentes 
intervinientes en el hecho principal o sus accesorios, incluido en 
sumario. 4.-Dar las pautas determinantes de la responsabilidad civil 
y penal que puedan surgir de la investigación, como así también las 
que correspondan al juicio de responsabilidad, o el que se entable, 
de acuerdo a las disposiciones vigentes. 

Conforme lo expuesto y las disposiciones contenidas en los arts. 
61, 62, 63, 65 concordantes y siguientes de la Ordenanza 538, esta 
Asesoría considera que deberán remitirse las actuaciones al 
Departamento Ejecutivo a los fines que este disponga la iniciación 
de un sumario administrativo al agente municipal Gabriel Fernando 
Sánchez Legajo n° 2557, a cuyo efecto se deberá dictar el decreto 
correspondiente. Asimismo y de acuerdo a lo previsto por el art. 66 
de la Ordenanza 538, resultaría procedente que el Sr. Sánchez sea 
suspendido con carácter preventivo por el término de treinta (30) 
días, resultando su alejamiento necesario para el esclarecimiento de 
los hechos motivo de investigación…”.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo acuerda con lo expresado por 

Asesoría Letrada, por lo que emite el acto correspondiente 
designando instructor en la presente causa.- 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- DISPONER la instrucción de un Sumario 

Administrativo al agente municipal Médico Gabriel Fernando 
Sánchez, Legajo Nº 2557, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en 
el Capítulo V de la Ordenanza N° 538 y a los Considerandos del 
presente Decreto.- 

 

ARTICULO 2°.- Disponer la suspensión preventiva del Agente 
Gabriel Fernando Sánchez, Legajo Nº 2557, por el término de treinta 
(30) días sin goce de haberes, de conformidad a lo dispuesto por el 
art. 66 de la Ordenanza Nº 538, a partir de la notificación del 
presente.- 

 
ARTICULO 3°.- ENCARGAR  a Asesoría Letrada la instrucción 

del sumario aquí dispuesto. 

ARTICULO 4°.- La Dirección de Recursos Humanos, la 
Dirección de Atención Médica  y el agente tomarán conocimiento de 
lo dispuesto precedentemente.-  

 
ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio C. 
Niz, Sec. Salud Pública – Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y 
Finanzas-  Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 168/D/ 2022 
VILLA CARLOS PAZ,  30 de marzo de 2022 

 
VISTO: El Expediente Nº 203509/2022, mediante el cual la Sra. 

Sandra Angelini, en su carácter de Presidente del CENTRO 
ITALIANO CULTURAL Y RECREATIVO de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, solicita una ayuda económica a los fines de solventar en parte 
los gastos que demande la preparación y participación del profesor 
de judo en representación de dicha Institución, en tres torneos en 
Brasil en el mes de mayo de 2022; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha Institución, en su actividad 

fomenta el desarrollo deportivo, cultural y recreativo de niños, 
jóvenes y adultos de la ciudad, que resulta altamente valorable el 
aporte que realiza a nuestra sociedad. Por tal motivo, resulta 
necesario apoyar a la Institución mencionada para que puedan 
cumplir con el desarrollo de sus actividades en dicha disciplina.- 

   
Que en virtud de todo lo expuesto este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Apoyo Institucional, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000), 
para la preparación del deportista que participará en el Campeonato 
Panamericano de Judo, Campeonato Sudamericano de judo y Open 
Panamericano de judo, representando al CENTRO ITALIANO 
CULTURAL Y RECREATICO, que se realizarán en Brasil entre el 11 
y 15 de  mayo del 2022.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos que 

demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.520 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE Municipal, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Articulo 1º.- OTORGAR al CENTRO ITALIANO CULTURAL Y 
RECREATIVO de la CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, una ayuda 
económica en carácter de APOYO INSTITUCIONAL, por la suma 
de Pesos Treinta Mil     ($ 30.000), a los fines de solventar en parte 
los gastos que demande la preparación del deportista que 
participará en el Campeonato Panamericano de Judo, Campeonato 
Sudamericano de judo y Open Panamericano de judo durante mayo 
de 2022 en Brasil representando a dicha Institución, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2º.- El monto asignado a la Institución, se hará efectivo 
a la Sra. Sandra Angelini, D.N.I.: 12.157.538, en su carácter de 
Presidente, quien deberá efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.- 
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Articulo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de la 
partida 33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo Cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura –Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO Nº  169/B/2022 
Villa Carlos Paz, 30 de marzo de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“EJECUCIÓN DE BACHEO DE URGENCIAS PARA 
REPARACIONES DEL SERVICIO DE AGUA Y VARIAS”, obrante 
en el Expediente Nº 191852/21; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

ampliación de trabajos a ejecutar en obra, considerando necesario 
ampliar la cantidad de bacheo a realizar para reparaciones del 
servicio de agua. 

 
Que la Dirección de Obras Públicas informa a fs. 75 que el 

monto de la mayor cantidad de obra a ejecutar es de Pesos 
Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil ($ 486.000,00) con lo cual se 
ejecuta 86,78 Módulos de bacheo. 

 
Que la situación descripta está contemplada en la Ley Provincial 

de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, que prevé ampliaciones 
de obra de hasta en un 30% con el consentimiento de la contratista.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 

 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “EJECUCIÓN 
DE BACHEO DE URGENCIAS PARA REPARACIONES DEL 
SERVICIO DE AGUA Y VARIAS – CONCURSO PÚBLICO DE 
PRECIOS Nº 034/21”, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del  presente, según el siguiente detalle: 

 
Ítem 1: Cantidad a ampliar 86,78 Módulos ($ 486.000,00).- 
 
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 

obra a ejecutar es de Pesos Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil ($ 
486.000,00) y será afectado a la partida Nº 37.70.763.1.13.316 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Roda Adolfo Armando una 

ampliación de plazo de obra de 15 días corridos, a  partir de la 
notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini a/c Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 
 

DECRETO  N° 170/E/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de marzo de 2022 
 

VISTO: El  Expediente Nº 202372/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 14/2022 
“RECOLECCIÓN, TRANSPORTE E INCINERACIÓN DE 
RESIDUOS PATÓGENOS GENERADOS POR EL HOSPITAL 
MUNICIPAL Dr. GUMERSINDO SAYAGO, LOS OCHO (8) 
CENTROS PERIFÉRICOS Y CENTRO MÉDICO VETERINARIO.”; 
y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un   oferente: la firma ESTERILIZADORA NORTE S.A., 
todo ello obrante en Acta Nº 35/22 del protocolo de Oficialía Mayor, 
que corre agregada a fs. 37 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta mediante 

Dictamen Nº 12/2022 de fs. 38 manifiesta “…esta Asesoría entiende 
que se cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones”.-                                        

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 39, 

sugiere adjudicar el presente concurso a la firma ESTERILIZADORA 
NORTE S.A., por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($3.484.800,00.-) IVA 
incluido, por resultar conveniente la misma.-   

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

36.61.100.1.13.319 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

                                              
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
202372/2022, donde obran las actuaciones referidas al Concurso 
Privado de Precios Nº 14/2022 “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE E 
INCINERACIÓN DE RESIDUOS PATÓGENOS GENERADOS POR 
EL HOSPITAL MUNICIPAL Dr. GUMERSINDO SAYAGO, LOS 
OCHO (8) CENTROS PERIFÉRICOS Y CENTRO MÉDICO 
VETERINARIO”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-             

Artículo 2º.-  ADJUDICAR el Concurso aludido en el artículo 
anterior a la firma ESTERILIZADORA NORTE S.A., CUIT Cuit Nº 
30-71159457-0, por la suma de TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
($3.484.800,00.-) IVA incluido en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo anterior será atendido con los fondos de la 
Partida 36.61.100.1.13.319 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio C. 
Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
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DECRETO Nº 171/A/2022                          
VILLA CARLOS PAZ, 01  de abril de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 204363/2022, mediante el cual, el Sr. 
Fabrizio Augusto Bianconi D.N.I.: 26.986.687, solicita autorización 
para el uso de espacio público, para realizar un evento denominado 
“Jornada deportiva y recreativa”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el evento Deportivo, se desarrollará el 

día sábado 02 de abril próximo en la Costanera del Lago San Roque 
de nuestra ciudad entre calles Artigas e Independencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que resulta necesario para desarrollar el evento la ocupación de 

la costanera peatonal entre calles Artigas e Independencia, durante 
el día sábado 02 de abril de 15:00 hs. a 19:00 hs.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Fabrizio Augusto Bianconi, a 
la ocupación de la Costanera Peatonal, entre las calles Artigas e 
Independencia, para la realización de un evento denominado 
“Jornada Deportiva y Recreativa”, que se llevará a cabo durante el 
día sábado 02 de abril de 2022, de 15:00 hs. a 19:00 hs., en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
14:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento de 

los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias dictadas por 
el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.- 

  
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 172/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de abril de 2022 
 

VISTO: La renuncia presentada por la Sra. Yamila Ayelén SOSA 
CANTOS, al cargo de  Sub Coordinadora de Participación 
Ciudadana y Presupuesto Participativo, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno y Coordinación de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta menester designar a quién 

continúe con el normal desarrollo en el área mencionada.- 
 
Que el Sr. Mariano Pedro Cotoras DNI. Nº 36.038.283, es la 

persona que reúne las condiciones de idoneidad apropiada para 
desempeñar las funciones aludidas.- 

   
Que conforme lo establecido por el Artículo 103º de la Carta 

Orgánica Municipal, y las disposiciones de la Ordenanza Orgánica 
del Departamento Ejecutivo, se emite el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR al Sr. Mariano Pedro COTORAS, 
DNI.Nº 36.038.283, la atención y firma de la Sub Coordinación de 
Participación Ciudadana y Presupuesto Participativo, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Coordinación, a partir 
del 1 de abril de 2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

DECRETO Nº 173/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 01 de abril de 2022 
 

VISTO: La Conmemoración de los Cuarenta (40) años del 
conflicto por la Soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur el día 2 de Abril del corriente año,  y; 

  
CONSIDERANDO: Que la ciudad de Villa Carlos Paz, en forma 

permanente, no sólo  ha compartido la ratificación del compromiso 
de la democracia argentina en la utilización de medios pacíficos, 
tendientes a la recuperación de las Islas, sino que ha brindado un 
reconocimiento constante a los veteranos de guerra del conflicto 
bélico y a los caídos y sus familiares, por considerar que  su obrar 
ha engrandecido  a nuestra patria.- 

 
Que en dicho contexto, se considera necesario y pertinente 

llevar adelante acciones concretas que tiendan a difundir y 
visibilizar, no sólo los derechos que tiene nuestro país sobre las 
Islas, sino también rendir un sentido homenaje  a nuestros 
veteranos, a los caídos y a sus familiares.- 

 
Que corresponde en consecuencia dictarse el acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello:  

EL  INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 

 
Artículo 1º.- DISPONER que los Decretos, Resoluciones y 

Comunicaciones Oficiales del Departamento Ejecutivo llevarán la 
leyenda “A 40 Años… NUESTROS HÉROES SON MALVINAS”, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos de la presente.  

 
Artículo 2°.- INVITAR al Concejo de Representantes del 

Municipio de  la ciudad de Villa Carlos Paz, al Tribunal de Cuentas 
Municipal, a la Justicia Municipal Administrativa de Faltas y a la 
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Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Villa Carlos Paz a adherir a 
los términos del presente Decreto.-  

 
Artículo 3º.- DAR amplia difusión del presente Decreto a través 

de la Dirección de Secretaría Privada, Prensa y Protocolo 
 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

 
ORDENANZA Nº 6818 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de abril de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECESE un régimen para las obras de 
alumbrado público, por solicitud de los vecinos frentistas, en el 
ámbito de la ciudad de Villa Carlos Paz, el que deberá cumplir con el 
siguiente procedimiento a los fines de ser implementado: 

1. Los vecinos podrán solicitar a través del Centro Vecinal de su barrio 
las obras de mejoramiento del alumbrado público, mediante nota 
ingresada por Mesa de Entradas del Municipio, en donde deberá 
consignar el sector a intervenir, la nota deberá estar firmada por al 
menos cuatro (4) miembros de la comisión con mandato vigente. En 
caso de no contar los vecinos con el acompañamiento y gestión de 
estas obras por parte del Centro Vecinal, podrán presentar la 
solicitud de obra mediante nota ingresada por Mesa de Entradas del 
Municipio, consignando el sector a intervenir, con la firma de al 
menos seis (6) frentistas por cada 100 metros lineales. de obra a 
solicitar, designando en dicha nota un representantes por cuadra, 
los que deberán cumplir el rol de representantes de los vecinos a los 
fines de la presente Ordenanza.- 

2. Factibilidad Técnica: Una vez recibida en la Dirección de Obras 
Públicas, la solicitud realizada por el Centro Vecinal o por los 
representantes de los vecinos según lo determinado en el punto 1, 
se solicitará al área de alumbrado público dictamen sobre las 
condiciones técnicas y los límites del sector a intervenir, siempre 
teniendo en cuenta razones técnicas y operativas del sistema.- 

3. Proyecto Técnico: La Dirección de Servicios Públicos a través del 
área de alumbrado público tendrá a su cargo la elaboración del 
proyecto técnico en donde se determinará la cantidad, ubicación y 
características de las luminarias a instalar, como así también todas 
las demás instalaciones necesarias para el correcto funcionamiento 
del sistema. Se deberá adjuntar en el Proyecto Técnico un costo 
estimado actualizado del monto de la obra a modo referencial. 

 
ARTÍCULO 2º.- AUTORICESE a la Municipalidad de Villa 

Carlos Paz a la confección de proyectos y ejecución de las 
Obras en la vía pública en forma total o parcial de: 

a) Recambio de artefactos.- 
b) Recambio de columnas.- 
c) Recambio de cableado de alimentación.- 
d) Obras civiles y eléctricas complementarias.- 
 
ARTÍCULO 3º.- DECLARESE DE UTILIDAD PÚBLICA Y 

PAGO OBLIGATORIO a cargo de los vecinos frentistas 
beneficiarios, la ejecución de los trabajos correspondientes a Obras 
de renovación del Alumbrado Público que se adecuen a lo 
establecido en la presente Ordenanza.- 

 
ARTÍCULO 4º.- FORMAS DE GESTION DE LAS OBRAS: 

Cuando el dictamen de factibilidad técnica así lo determine, 
los Centros Vecinales y/o vecinos solicitantes podrán optar la 
forma de gestión de la obra según las siguientes modalidades: 

a) Por Administración de los vecinos frentistas. En este caso 
la Empresa Contratista firmará un Contrato con cada frentista y se 
encargará de gestionar el cobro de la mencionada obra.-  
La Comisión de Adjudicación creada al efecto deberá realizar un 
Concurso de Precios en sobre cerrado y con apertura en un acto 
que será fiscalizado por la misma Comisión.- 

b) Por Administración Municipal. En este caso la 
Municipalidad realizará un Concurso de Precios o Licitación Pública, 
ejecutará la obra con financiamiento propio o externo y se encargará 
de cobrar a los vecinos frentistas.- 

ARTÍCULO 5º.- POR ADMINISTRACION DE LOS VECINOS 
FRENTISTAS (Inciso a. Artículo 4º):  

Las Obras definidas en el Artículo 3º luego de ser solicitadas por 
los vecinos frentistas serán instrumentadas y ejecutadas por una 
Comisión de Adjudicación previamente autorizada por la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz.-  

 
ARTÍCULO 6º.- La Comisión de Adjudicación estará 

integrada por un representante técnico de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental, un representante miembro de la 
Comisión de Desarrollo Urbano Ambiental del Concejo de 
Representantes, un representante de los vecinos frentistas a la obra 
y un representante del Centro Vecinal en el cual se ejecuten las 
obras o un miembro de los representantes de los vecinos (Artículo 1 
punto 1). Los miembros no podrán cobrar suma alguna en ningún 
concepto por las tareas realizadas al frente de la Comisión. 

En caso de empate en la toma de decisiones, desempatará el 
representante del Centro Vecinal en el cual se ejecuten las obras o 
el miembro de los representantes de los vecinos.-  

ARTÍCULO 7º.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE 
ADJUDICACIÓN: 

a) Comunicar a los vecinos afectados por la Obra la intención de 
ejecución de la misma y de los costos estimativos para cada 
frentista.- 

Previamente a la adjudicación se deberá difundir ampliamente, 
con la asistencia del Centro Vecinal y del Municipio, los montos de 
obra que les corresponderá abonar a cada vecino frentista, al igual 
que la forma de pago, financiación e intereses previstos para la 
misma, mediante notificación individual a cada uno de ellos.- 

b) Abrir un Libro de oposición, por un plazo de 10 días por cada 
100 metros lineales de Obra y con un máximo de 45 días. Si la 
cantidad de vecinos frentistas que se oponen a las obras superan el 
30% del total de los involucrados, la misma será descartada 
mediante acta refrendada por Oficialía Mayor de la municipalidad. 
Previamente al comienzo de la ejecución de la obra la Comisión de 
Adjudicación deberá acompañar a Oficialía Mayor de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz copia certificada de los contratos 
suscriptos entre los frentistas y la empresa contratista.- 

c) Solicitar a la Dirección de Obras o Servicios Públicos la 
factibilidad para la ejecución de la obra y la realización del Proyecto, 
confección de planos, Pliego de Bases y Condiciones Generales y el 
de Especificaciones Técnicas, Cómputo Métrico, Presupuesto, 
Modelo de Contrato a firmar entre los vecinos frentistas y la 
empresa contratista, Prorrateo de la Obra y cálculo de montos 
correspondientes a cada frentista e inspección técnica en el 
momento de la ejecución de los trabajos.- 

d) El Proyecto de Obra podrá ser realizada por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos a través de profesionales propios o de 
terceros contratados al efecto. También podrán ser ejecutados por 
privados a riesgo propio y por quienes tengan intención de participar 
de las contrataciones que la Comisión de Adjudicación realice.- 

e) Llamado a concurso de oferentes para la ejecución de las 
obras, la convocatoria a Concurso de Oferentes deberá publicarse 
en los medios de prensa locales durante tres (3) días hábiles y 
consecutivos como mínimo. La Comisión de Adjudicación analizará 
las propuestas siempre que existan 2 (dos) proponentes como 
mínimo, caso contrario deberá convocar a un nuevo Concurso.- 

ORDENANZA 
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f) Seleccionar al contratista y adjudicarle la ejecución de la obra. 
Se deberá dar prioridad en la adjudicación a empresas y contratistas 
locales ante similar propuesta económica y de recursos disponibles.- 

g) Conformar los Certificados de Obras que serán emitidos por 
el Municipio, de acuerdo a los Cómputos Métricos elaborados por la 
Inspección de la Obra.- 

h) Representar a los vecinos frentistas ante el Municipio y ante 
quien ejecute los trabajos en todo lo concerniente a la Obra que se 
realice.- 

i) Realizar un seguimiento de la firma de los contratos privados 
entre la empresa contratista ejecutora de la obra y cada vecino 
frentista a la misma.- 

 
ARTÍCULO 8º.- COBRO DE LA OBRA:  
No podrá iniciarse la Obra ni su cobro sin previa autorización por 

parte de la Municipalidad de Villa Carlos Paz a través de DECRETO 
del Departamento Ejecutivo.- 

 
ARTÍCULO 9º.- CERTIFICACIÓN DE LA OBRA: 
La Certificación de la Obra se realizará de acuerdo al 

siguiente procedimiento: 
a) La inspección confeccionará el Cómputo Métrico de la Obra 
ejecutada, que deberá ser conformada por el Director Técnico de la 
Obra y elevado para su aprobación al Municipio.- 

b) La Municipalidad de Villa Carlos Paz confeccionará el 
Certificado de Obra en base al Cómputo Métrico. Dicho Certificado 
será conformado por la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental y 
entregado al contratista en un plazo no mayor a diez (10) días.-  

c) El contratista iniciará las gestiones de cobro ante cada uno de 
los frentistas afectados por la obra y de acuerdo a los términos del 
Decreto de Adjudicación.- 

 
ARTÍCULO 10.- RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA: 
El contratista será responsable de las consecuencias por el 

incumplimiento de las reglamentaciones municipales vigentes y de 
las Leyes Provinciales y Nacionales que correspondan, como así 
también por los daños y perjuicios a terceros que pudieran derivarse 
de la ejecución de las obras o los emergentes de la misma, no 
asumiendo la Municipalidad de Villa Carlos Paz, responsabilidad 
alguna al respecto.- 

El Constructor y/o Empresa Contratista deberán estar inscriptos 
en el Registro de Proveedores del Municipio de Villa Carlos Paz, 
además de cumplimentar las normativas provinciales y nacionales 
vigentes, Leyes Laborales, Seguros Obreros, etc., respecto del 
personal a su cargo y/o Subcontratista a su servicio. Los contratistas 
privados deberán incluir como mínimo en el plantel laboral que 
ejecute la obra un 60 % (sesenta por ciento) de mano de obra local 
con domicilio comprobable en nuestra Ciudad. Cualquier disposición 
en contrario y por debajo del porcentaje detallado anteriormente 
deberá estar previamente fundamentada y autorizada por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental.- 

 
ARTÍCULO 11.- FORMA DE PAGO DE LA OBRA: 
El régimen económico de la Obra se regirá exclusivamente por 

las estipulaciones del Decreto de Adjudicación, en el que se 
establecerá el monto de la Obra, su forma de pago, sus variaciones 
de costo (si las hubiere), garantías, intereses de financiación y por 
morosidad, etc. debiendo aclarar en el mencionado Decreto, que el 
pago de la Obra estará a cargo de los vecinos frentistas afectados 
exclusivamente. En este caso el cobro de la contribución del frente 
comprometido será efectuado directamente por el mencionado 
contratista a los propietarios afectados, mediante los respectivos 
Certificados de Contribución, de conformidad a lo establecido en la 
Ordenanza Nº 358 y sus modificatorias, en su artículo 35 inc. a, 
apartado 1º, sus concordantes y correlativos. La Empresa 
Contratista presentará previamente a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Ambiental de esta Municipalidad los certificados con los 
importes correspondientes a cada propietario frentista para su 
aprobación. Los certificados de contribución de obra se 
confeccionarán por cuadruplicado. El duplicado contendrá un talón 
que servirá de notificación al frentista. En estos certificados deberán 
constar los importes de contado y en cuotas. 

El Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado 
para subsidiar el pago total o parcial de la obra a los vecinos 
frentistas jubilados, pensionados y en situación de vulnerabilidad 
social conforme a lo establecido en el Artículo N° 106, punto 3, 
incisos G,H,I de la Ordenanza General Impositiva N° 1408.- 

 
ARTÍCULO 12.- ÓRGANO DE APLICACIÓN: 
Ante cualquier duda que se presente respecto al 

encuadramiento y aplicación de los Artículos de esta Ordenanza en 
relación a la Obra, el órgano de aplicación e interpretación será la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz a través de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental.- 

 
ARTÍCULO 13.- RECEPCIÓN DE OBRA Y PLAZO DE 

GARANTÍA: 
a) Recepción Provisional:  

Terminados los trabajos de acuerdo al Proyecto, Pliegos, 
Disposiciones de la Inspección e Instrumentos Legales 
correspondientes y aprobada la documentación conforme a la Obra 
y habilitada la misma, la Comisión de Adjudicación procederá a 
efectuar la Recepción Provisional de la Obra, transfiriéndose la 
misma al Municipio.- 

b) Recepción Definitiva:  
Transcurrido el Plazo de Garantía establecido en la presente 

Ordenanza, sin que se hayan puesto de manifiesto deficiencias de 
Obras derivadas de la mala ejecución de los trabajos o mala calidad 
de los materiales empleados, se procederá a efectuar la Recepción 
Definitiva de las Obras, transfiriéndose las mismas al Municipio.- 

c) Plazo de garantía de la Obra: 
 
El plazo de Garantía de la Obra será de un (1) año a partir de la 
recepción provisional.- 
 

ARTÍCULO 14.- POR ADMINISTRACION MUNICIPAL (inciso 
b. Artículo 4º):  

El Municipio podrá realizar a solicitud de los vecinos frentistas la 
ejecución de obras de alumbrado en distintas calles de la Ciudad en 
el marco de esta Ordenanza, debiendo en cada caso aprobar el 
instrumento legal correspondiente, que deberá prever: 

a) El Municipio por medio de sus áreas técnicas realizará los 
Proyecto, confección de planos, Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el de Especificaciones Técnicas, Cómputo Métrico, 
Presupuesto, Prorrateo de la Obra y cálculo de montos 
correspondientes a cada frentista y demás documentación 
requerida.- 

b) El Municipio abrirá un libro de oposiciones y la Coordinación 
de Centros Vecinales notificará fehacientemente al centro vecinal 
información de la obra, montos y condiciones de pago fijando el 
plazo para realizar las oposiciones a las mismas de acuerdo a la 
longitud del sector de obras, a razón de 10 días por cada 100m y 
con un máximo de 45 días, comunicará el plazo para la oposición a 
la realización de la obra, la que deberá ser manifestada 
personalmente por el titular de la parcela afectada por la obra 
quedando registrada en una planilla habilitada para tal fin y que será 
incorporada al expediente de la obra.-  

Si la cantidad de vecinos frentistas que se oponen a las obras 
superan el 30% del total de los vecinos frentistas involucrados, la 
misma será descartada mediante acta refrendada por Oficialía 
Mayor de la municipalidad.- 

c) En caso de que no se alcance al 30% de la oposición de 
obra, el Municipio declarará la obra de Utilidad Pública y Pago 
Obligatorio a cargo total o parcial de los vecinos frentistas según 
corresponda.- 

d) Llamará a concurso privado, concurso público o licitación 
pública, según corresponda por el monto de obra, la cual se regirá 
con los pliegos de bases y condiciones y pliego de especificaciones 
técnicas generales y particulares a los que se le agregará el 
computo métrico y presupuesto oficial según corresponda en cada 
caso y de acuerdo al proyecto aprobado.- 

e) Seleccionará las ofertas que se ajusten a los requerimientos 
tanto sea de precio, de la calidad de los materiales, como así 
también de la mano de obra, tendrá también en cuenta los 
antecedentes que el cumplimiento contractual con el Municipio si lo 
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hubiere y seleccionará la propuesta que considere más 
conveniente.- 

ARTÍCULO 15.- La Dirección y la Inspección Técnica de los 
trabajos serán ejecutadas por un profesional habilitado que 
designará la Municipalidad de Villa Carlos Paz, a cargo de ésta y 
cuya labor dependerá de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ambiental, debiendo realizar el control de la correcta ejecución de 
los trabajos, en un todo de acuerdo a la documentación elaborada 
por la Municipalidad. Tendrá además a su cargo la confección de los 
cómputos métricos para la emisión de los correspondientes 
Certificados. Dicho profesional podrá ser de la planta de empleados 
municipales o un tercero contratado a tal efecto, dependiendo de la 
disponibilidad de recursos humanos y la demanda de proyectos que 
exista.- 

 
ARTÍCULO 16.- El régimen de pago a aplicar será de la 

siguiente forma: 
a) al contado.- 
b) en tres (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas ajustada 

por ICC.- 
      c) en seis (6) cuotas mensuales, iguales y consecutivas ajustada 
por ICC.- 
      d) en doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas 
ajustada por ICC.- 

e) En el caso de Administración por los vecinos frentistas, las 
empresas podrán ofrecer mayor cantidad de cuotas y beneficios en 
sus propuestas como así también reducción en los intereses y 
descuentos por pago contado.- 

f) El Departamento Ejecutivo quedará facultado a ampliar los 
planes de financiación de las obras ejecutadas en casos especiales 
y cuando las condiciones económicas del vecino frentista así lo 
requieran, previo informe socio-económico favorable emitido por el 
área correspondiente del municipio. 

g) El Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado 
para eximir el pago total o parcial de la obra a los vecinos frentistas 
jubilados, pensionados y en situación de vulnerabilidad social 
conforme a lo establecido en el Artículo N° 106, punto 3, incisos 
G,H,I de la Ordenanza General Impositiva N° 1408.- 

 
ARTÍCULO 17.- Toda obra adicional necesaria para la 

ejecución del proyecto será abonada totalmente por la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz.- 
 

ARTÍCULO 18.- El Departamento Ejecutivo quedará 
facultado por la presente Ordenanza, para emitir el acto 
administrativo que corresponda: 
a) La factibilidad y aprobación para la ejecución de las Obras.- 
b) La aprobación de la documentación a que se hace referencia en 
la presente Ordenanza.- 
c) La declaración de Utilidad Pública y Pago Obligatorio.- 
d) Para el caso de ejecución por administración de los vecinos, la 
autorización a la Comisión de Adjudicación para llamar a Concurso 
de Precios, adjudicar, contratar y/o ejecutar la Obra de que se trate 
bajo el régimen de la presente Ordenanza.- 
e) Fijar el precio, la forma de pago, intereses de financiación y 
moratorios.- 
f) Hacerse cargo del costo total de los materiales a emplear en el 
caso que las vías lo ameriten por condiciones particulares de 
conectividad o importancia estratégica.- 

 
ARTÍCULO 19.- La presente Ordenanza no invalida proyectos 

de obras de alumbrado público que el Municipio hubiera ya 
proyectado o lo haga en el futuro, y que se encuentren normadas 
por Ordenanzas vigentes.- 

 
ARTÍCULO 20.- Los presupuestos participativos del año 2022 y 

2023 deberán tener como prioridad las obras de iluminación que los 
vecinos propongan y voten por mayoría.- 

 
ARTÍCULO 21.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de Representantes- 
Miguel A. Ballesteros, Pro Secretario Legislativo- H. Daniel 
Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo García Setti, 
Sec. Des. Urbano Ambiental  – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2022 
Promulgada por Decreto Nº 207 /DE/2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 

 

 

 
 
 

 


